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Legislación 

 
Nacional 
 

 Recomendación 6/16.  Sistema de Coordinación y Seguimiento de Control Judicial de Unidades 
Carcelarias. (00?-05-16) 
 
Género. Contexto de encierro. 
El Sistema de Coordinación y Seguimiento de Control Judicial de Unidades Carcelarias emitió una 
recomendación sobre las múltiples circunstancias de la cuestión de género en contextos encierro. 
“Existen necesidades particulares y diferentes a las de los hombres recluidos, que deben ser 
atendidas, conceptualizadas y abordadas”. 
 

 Resolución 688/16. Secretaría de Empleo. (09-06-16) 
 
Programas. Jóvenes. Empleo.  
Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo. Modificación del reglamento. Introducción al Trabajo. 
Cursos de formación profesional, dentro de los primeros de dieciocho (18) meses de participación 
en el Programa, período durante el cual podrán participar en otras actividades. 
 

 Resolución 111/16. Secretaría de Energía. (07-06-16) 
 
Energía Eléctrica. Tarifa social. Misiones. Corrientes. Formosa. Chaco. 
A los fines de la aplicación de la Tarifa Social en las Provincias de Misiones, Corrientes, Formosa y 
Chaco, se amplía a trescientos kilovatios hora (300 kWh/mes), a partir de las Transacciones 
Económicas correspondientes al mes de junio de 2016, el volumen de consumo mensual 
establecido. 
 

 Ley 25250. Poder Legislativo. (16-06-14) 
 
Defensa del Consumidor. Deber de informar. 
Modificación del art. artículo 4° de la ley 24.240. Obligación de informar. El proveedor está 
obligado a suministrar al consumidor en forma cierta, clara y detallada todo lo relacionado con las 
características esenciales de los bienes y servicios que provee, y las condiciones de su 
comercialización. 
 

 Resolución 599/16. Ministerio de Educación y Deportes. (14-06-16) 
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Energía Eléctrica. Clubes de Barrio.  
Contribución de aporte económico no reintegrable equivalente al cuarenta por ciento (40%) de las 
Facturas de Energía Eléctrica que hayan sido abonadas por los Clubes de Barrio y de Pueblo. 
Retroactividad. Alcances. 

 
 
Provincial 
 

 Decreto 550/16. Misiones. Poder Ejecutivo. (07-06-16) 
 
Programas. Asistencia sectores vulnerables. 

      Se aprueba y autoriza el Programa Asistencia Integral a Sectores Vulnerables, destinado a proveer 
medios y recursos que permitan fortalecer a las familias en estado de vulnerabilidad social. 

 
 

Jurisprudencia 
 

Nacional 
 

 Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor c/ Distribuidora de Gas Cuyana y Otros s / 
Medida Autosatisfactiva. Justicia Federal de Mendoza. (27-05-16) 

Servicios públicos. Gas. Aumento tarifario. Suspensión de medidas. 
La Justicia Federal de Mendoza frenó por tres meses el aumento en las tarifas de gas para la 
Provincia y ordenó que se modifiquen la categorización de la Provincia como zona “fría” y no 
“templada”. El fallo señala que “no aparece razonable la aplicación de un incremento que implique 
a los usuarios un aumento en su factura que asciende hasta un 700%”. 
 
 
Provincial 
 

 Empresa de Distribución de Electricidad de Salta – EDESA S.A. – Acción de inconstitucionalidad. 
Corte de Justicia de Salta. (17-05-16) 
 
Redes eléctricas. Ordenanzas. Inconstitucionalidad. 
La Corte de Justicia de Salta declaró la inconstitucional tres artículos de ordenanzas del municipio 
de San Lorenzo que exigían el pago de una tasa por la ocupación o utilización del espacio del 
dominio público para el tendido y colocación de redes eléctricas, aéreas y subterráneas, así como 
por la colocación de postes y columnas en la vía pública. 
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 Asesoría de Incapaces N° 1 de  La Plata  c/ Fisco de la Provincia y otros s/ amparo. Juzgado en lo 
Contencioso Administrativo N° 1. La Plata. (28-04-16) 

 
      Derecho al hábitat. Inundaciones. Arroyo El Gato. 
      El Juzgado en lo Contencioso Administrativo N° 1 de La Plata dictó sentencia de mérito en un 

amparo colectivo promovido “contra la Provincia de Buenos Aires, la Municipalidad de La Plata y la 
Municipalidad de Berisso, para que sus respectivas autoridades cesen su omisión e incumplimiento 
manifiestamente ilegal y arbitrario, efectivizando todas las medidas que importen el 
reconocimiento de los derechos más elementales que hacen a la dignidad humana. En especial, 
solicita que se proceda a arbitrar todas las medidas positivas que signifiquen el acceso a los 
derechos fundamentales actualmente vulnerados de las personas afectadas en situación extrema 
con sus necesidades básicas insatisfechas”. 

 

 Llan de Rosos, Ramiro Juan y otros c/ Fiscalía de Estado – Pcia. de Bs. As. s/ pretensión 
restablecimiento o reconocimiento de derechos. Juzgado Contencioso Administrativo de 
Pergamino. Buenos Aires. (23-05-16) 
 
Electricidad. Cobro de tributos. Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. 
El Juzgado Contencioso Administrativo de Pergamino, dictó una sentencia por medio de la cual 
dispuso “Hacer lugar al pedido efectuado por la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos 
Aires y hacer extensivo el alcance de la medida cautelar dispuesta en esta causa a todos los 
usuarios del servicio eléctrico de la Provincia de Buenos Aires alcanzados –a través del pago del 
suministro de energía eléctrica- como contribuyentes de los tributos que surgen del Decreto Ley 
N° 7290/67 y del Decreto Ley N° 9038/78, y en consecuencia, disponer cautelarmente que el Fisco 
de la Provincia de Buenos Aires se abstenga de percibir –por sí o por terceros- el cobro de dichos 
tributos (y toda norma complementaria de dicho plexo normativo) respecto a dicho colectivo de 
usuarios, ni exigir a los agentes de retención correspondiente la transferencia del importe 
equivalente a las sumas no percibidas por dichos conceptos, a partir de los consumos del 
suministro eléctrico efectuados a partir del día 01/05/2016, todo ello hasta que se dicte sentencia 
de fondo en la presente causa o frente al acaecimiento de circunstancias que ameriten su cese o 
modificación”. 
 

 Fundación Cariló c/ Municipalidad de Pinamar s/amparo. Recurso extraordinario de inaplicabilidad 
de ley. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. (11-05-16) 
 
Medioambiente. Nulidad de ordenanzas. Red potable. Obras. 
La SCJBA dictó sentencia en un proceso colectivo promovido “contra la Municipalidad de Pinamar 
y la Cooperativa de Agua y Luz de Pinamar” por medio del cual se persigue “la declaración de 
nulidad de la ordenanza 3891/10, así como la evitación o interrupción de cualquier autorización u 
obras que impliquen la ampliación de la red de agua potable, con perforaciones, construcción de 
instalaciones o cualquier acto que pudiera afectar el medio ambiente, hasta tanto el Proyecto de 
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Red de Agua para dicha localidad cumpla con las condiciones impuestas por el Código de Aguas de 
la Provincia de Buenos Aires y cuente con la respectiva autorización de la Autoridad del Agua y lo 
dispuesto por las leyes 25.675, 11.723 y la ordenanza municipal 3361/06”. 
 

Defensorías 
 

 Resolución 128/15. Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. (28-12-15). 
 
Instituto de Previsión Social. Bonificación por ruralidad.  
Con fecha 28 de diciembre de 2015, el Secretario General a cargo del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires, resuelve recomendar, al Instituto de Previsión Social de la Provincia de 
Buenos Aires (IPS), que de acuerdo a la documentación brindada por la Sra. S M M, DNI 
**.***.****, se proceda a la brevedad al otorgamiento de la bonificación por RURALIDAD con 
desfavorabilidad del 60% y su correspondiente retroactivo, que tramita en Expediente N° 002918-
059611-0-95-000. 
 
 

Documentos de Interés 

   

 Bladilo, Agustina. (2016). La realidad interpela, ¿el derecho responde? Gestación por sustitución: 
desde dónde partir para regular.  Suplemento DPI Derecho Civil, Bioética y Derechos Humanos 
(13). Buenos Aires: DPI Cuántico. 4 p. 

 González Magaña, Ignacio. (2016). El Diagnóstico Genético pre-implantacional en las técnicas de 
reproducción humana asistida. ¿Existe justificación legal para la selección de embriones?  Diario 
Familia y Sucesiones (69). Buenos Aires: DPI Cuántico. 2 p. 

 

Documentos disponibles en: 

Centro de referencia documental 

Defensor del Pueblo Provincia de Buenos Aires 

Teléfono: (0221) 439-4000 int. 119 

crd@defensorba.org.ar 


